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8. INFORMACIÓN.

8.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y
COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA
CÁMARA.

COMUNICACIÓN DE Dª. LUCRECIA SANTA
MARIA GABANCHO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO PSOE-PROGRESISTAS, SOBRE
TRAMITACIÓN DE INICIATIVAS.

Acuerdo de la Mesa del Parlamento.

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su
sesión del día de hoy, a solicitud de Dª. Lucrecia Santa
María Gabancho, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas, ha acordado lo siguiente:

1º. Que la pregunta con respuesta oral en la
Comisión de Educación y Juventud que a continuación
se indica se tramite como pregunta con respuesta
escrita:

· Pregunta Nº 283, relativa a implantación de
estudios de idiomas en Castro Urdiales, presentada
por Dª. Lucrecia Santa María Gabancho, del Grupo
Parlamentario PSOE-Progresistas (BOPCA nº 679, de
27.07.01, 5236034283). Nuevo expediente: Nº 337,
expediente 53.36.019.337.

2º. Dar traslado del presente acuerdo a la
Presidenta de la Comisión de Educación y Juventud y
al Gobierno.

3º. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Cantabria.

Lo que se publica para general conocimiento,
de conformidad con lo acordado por la Mesa y lo
dispuesto en el artículo 93.1 del Reglamento de la
Cámara.

Santander, 5 de noviembre de 2001

El Presidente del Parlamento de Cantabria,

Fdo.: Rafael de la Sierra González.
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